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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
CULTURA Y JUVENTUD

V CERTAMEN CREACIÓN ARTISTICA-DIPSORIA.

V CERTAMEN DE CREACIÓN ARTISTICA-DIPSORIA: El presente concurso pretende 
fomentar la actividad creadora mediante tres premios dirigidos a obras artísticas ya creadas 
(pintura, ilustración, grabado, escultura, instalaciones, fotografía, murales y arte urbano) y a 
proyectos creativos para desarrollar en el ámbito de las artes plásticas.

1.- Participantes:
Podrán concurrir al mismo, a título particular, todos los artistas mayores de 18 años sin menos-
cabo de su origen, nacionalidad o lugar de residencia.
No se podrá utilizar la I.A para la elaboración del trabajo presentado a concurso.

2.- Modalidades de presentación:
Cada participante podrá presentar una única obra a cada una de las modalidades (Obra o pro-
yecto). Escogiendo la modalidad que mejor se ajuste a la obra presentada. En el caso de ser una 
obra artístico multidisciplinar, se deberá elegir aquella modalidad que mejor represente el mis-
mo (pintura, ilustración, grabado, escultura, instalaciones, fotografía, murales y arte urbano).

a) Presentación de obras: Cada participante podrá presentar una obra original, de su propia au-
toría, que no haya sido objeto de premio o mención en ningún otro certamen. El tema y las 
técnicas serán de libre elección. La dimensión máxima de las obras será de 200 x 200 cm y, 
en el caso de obras tridimensionales, la base deberá estar inscrita dentro de 100 x 200 cm y 
la altura máxima será de 200 cm. Las obras presentadas deberán estar libres de derechos que 
puedan detentar terceros, considerándose la Diputación Provincial exenta de toda responsa-
bilidad en caso de litigio o discusión que pueda surgir por este tema.

b) Presentación de proyectos de desarrollo artístico: Al objeto de promover la profesionali-
zación de los artistas, estos podrán presentar un proyecto de desarrollo artístico que tenga 
vinculación conceptual con la provincia de Soria. (pintura, ilustración, grabado, escultura, 
instalaciones, fotografía, murales y arte urbano) que serán seleccionados por los miembros 
del Jurado al que se refiere a la base 5ª de esta convocatoria. El proyecto seleccionado tendrá 
que materializarse durante el año 2025 y será objeto de la correspondiente tutorización que 
orientará y coordinará el mismo con el fin de posibilitar su ejecución y desarrollo antes de 
diciembre de 2025.

 No se podrá hacer alusión a ninguna marca comercial y de ningún modo el contenido de 
la obra podrá ser ofensivo, en el más amplio sentido. De hecho, la Diputación Provincial 
podrá no admitir las candidaturas que, según su criterio, no cumplan con las condiciones 
técnicas, artísticas y/o legales exigidas por el certamen, o que hieran la sensibilidad de las 
personas, inciten a conductas violentas, discriminatorias o contrarias a los usos sociales. 

3.- Premios. 
Se establecen tres premios de 2.000 euros cada uno para las obras y proyectos presentados. 

Se otorgará un premio a cada una de las modalidades del certamen (obra artística y proyectos), 
siendo la modalidad a la que se le otorgue el premio restante escogida por el jurado una vez sean 
valorados todos los proyectos y obras presentadas al certamen. 

Estos premios están sujetos a la normativa fiscal vigente. Ninguno de los premios podrá ser 
dividido, pero sí podrá ser declarado desierto.
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4.- Presentación 
Las obras serán presentadas por su autor, se llevará a cabo exclusivamente a través de internet. 
Los participantes se deberán inscribir remitiendo su candidatura a través de la página web de 
la Diputación Provincial (www.dipsoria.es) antes del día 20 de junio de 2025.  En dicha web 
encontrarán un formulario para rellenar, en el que podrán adjuntar hasta un máximo de cinco 
fotografías de la obra que presente al concurso además de la siguiente documentación técnica. 

- D.N. I o tarjeta de residencia en formato PDF

- Currículum Vitae indicando la Trayectoria profesional del artista en formato PDF

- Hasta un máximo de cinco fotografías de la obra en formato JPG y con un peso 
máximo de 3 Mb por imagen.

- Título de la obra y memoria conceptual de la misma

- Medidas reales de la obra presentada (alto x ancho)

- Breve descripción de la obra. (máximo 1.200 caracteres espacios incluido 
presentación del resguardo emitido. 

- En el caso de los proyectos de creación artística se entregará Dossier que explique 
el proyecto de creación y memoria conceptual del mismo, así como su relación con 
la provincia de Soria (Máximo 10 páginas) 

- En el caso de los proyectos de creación artística Plan de edición, producción y 
exhibición pública de la obra (Máximo 3 páginas)

5.-Jurado:
El jurado del V Certamen estará compuesto por personalidades de reconocido prestigio en el 

ámbito artístico actuando como secretario del mismo el Secretario de la Diputación Provincial 
o persona en quien delegue.  Dicho jurado completará con su criterio las omisiones o dudas que 
pudiera plantear la interpretación de estas bases, y su fallo será inapelable.

6.-Desarrollo del Certamen:
De entre las obras presentadas, el Jurado seleccionará aquellas que considere más adecuadas, 

evaluando la calidad de las obras presentadas en relación a los lenguajes del arte contemporáneo. 
El jurado que decidirá los galardonados del V CERTAMEN DE CREACIÓN ARTISTICA 

DIPSORIA podrá seleccionar un máximo de 20 obras para su recepción física. Una vez recibidas 
el jurado tiene el derecho de retirar alguna de las obras recibidas de la selección final. 

Los autores finalistas deberán enviar las obras seleccionadas en el plazo y dirección que se les 
indique cuando se les comunique personalmente la admisión. El embalaje, transporte y eventual 
seguro de las obras correrán por cuenta del artista. Tanto en su entrega como en su posterior re-
cogida. La organización no se responsabiliza del deterioro de las obras por embalaje inadecuado, 
y se inhibe de toda responsabilidad por los daños que puedan sufrir durante el envío.  Las obras 
deberán encontrase en perfecto estado de conservación. 

La Diputación Provincial expedirá los correspondientes justificantes de recepción y partici-
pación a los finalistas en el Certamen que servirán, posteriormente, para retirarlos en caso de 
no resultar premiados

De entre las obras seleccionadas el jurado seleccionará las obras ganadoras. Los nombres de 
los artistas galardonados se darán a conocer en un acto que al efecto se celebrará presencial o 
virtualmente. La fecha de dicho evento se comunicará con la debida antelación en la web.
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La Diputación de Soria se reserva la posibilidad discrecional de celebrar una exposición 
en cualquier sala de exposiciones de la provincia de Soria. A tal efecto, y para el caso de que 
finalmente se celebre la referida exposición, los autores de las obras seleccionadas cederán las 
mismas en depósito a favor de la Diputación Provincial de Soria, a título gratuito y durante el 
plazo estipulado por la Diputación Provincial. Dicha cesión incluye asimismo la de los derechos 
de reproducción, exhibición, divulgación y comunicación pública en su más amplia acepción.  
Las características físicas de las salas que alberguen la exposición determinará la inclusión en 
la misma de todas las obras seleccionadas.

La Diputación Provincial pondrá el máximo celo en el cuidado de las obras recibidas, pero 
declina toda responsabilidad por eventuales daños, extravíos, robos o cualquier otra circunstan-
cia ajena a la voluntad que pueda producirse durante todo el proceso.

Las obras premiadas con dotación económica pasarán a todos los efectos a ser propiedad de 
la Diputación Provincial y formarán parte de su patrimonio artístico.

Devolución de las obras: A los autores de las obras seleccionadas y no premiadas se les 
comunicará tal circunstancia para que procedan a retirar sus obras de la manera que estimen 
oportuna en el plazo que marque la organización. Para su recogida será necesario el justificante 
de recepción y participación.

La Diputación Provincial de Soria no mantendrá contacto o correspondencia con autores cu-
yas obras no hayan sido seleccionadas por el Jurado. 

Al ganador del proyecto de creación artística seleccionado por parte del jurado del certamen 
tendrá que materializar el mismo durante el año 2025 y se le abonará la cantidad correspon-
diente a la mitad del premio en el momento de aceptación del mismo y el resto del importe 
una vez se haya ejecutado la obra. Si el proyecto no se llega a ejecutar en el plazo acordado la 
Diputación Provincial reclamará el reintegro de la cantidad abonada. Al finalizar el año 2025, 
el galardonado entregará una memoria del trabajo realizado durante la fase de creación objeto 
de este premio, explicando el trabajo desarrollado y en su caso la formalización y producción 
de la obra. Esta formalización tendrá que contar con el apoyo y beneplácito de la Diputación 
Provincial de Soria antes de su ejecución o producción. 

La Diputación Provincial podrá hacer uso de los derechos de reproducción, exhibición, di-
vulgación y comunicación pública en su más amplia acepción de los proyectos y el resultado de 
los trabajos ganadores.

La participación en este certamen implica la aceptación total de sus bases. 
Estas bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno de la Corporación Provincial en sesión 

celebrada el día 10 de febrero de 2025.
Soria, 11 de febrero de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata 381


